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Competencia 
busca indicios 
de prácticas 
irregulares en 
los pañales
B. G. S. / R. G. R. La Comisión 
Nacional de Mercado y 
Competencia (CNMC) ha 
confirmado que busca 
indicios en el sector de 
los absorbentes de in-
continencia urinaria 
para comprobar si exis-
te alguna práctica anti-
competitiva. Explican 
que el anuncio de la in-
vestigación, adelanta-
do por correofarmaceu-
tico.com, “forma parte 
de las actuaciones preli-
minares, lo que no signi-
fica que se abra un expe-
diente”. Las mismas 
fuentes reconocen que 
la apertura de la investi-
gación requiere de algu-
nos indicios, pero la re-
copilación de informa-
ción y su análisis son los 
que concretarán o no el 
expediente. Si éste se 
abriera, la CNMC tiene 
dieciocho meses para 
emitir una resolución. 

Competencia ha soli-
citado información a 
empresas, asociaciones 
y federaciones del sector 
de la fabricación, distri-
bución y dispensación 
de estos pañales. De he-
cho, las patronales de 
empresas fabricantes de 
productos sanitarios 
(Fenin) y de distribuido-
ras farmacéuticas (Fedi-
far) confirman a CF que 
han colaborado con la 
investigación. Como ex-
plican desde ambas aso-
ciaciones, inspectores 
de la CNMC se presenta-
ron en sus instalaciones 
reclamando informa-
ción detallada sólo so-
bre el mercado de absor-
bentes de incontinencia 
grave.  

Por ahora, los trabajos 
se han centrado en la re-
cogida de información 
que ayude a determinar 
si ha habido o no prácti-
cas anticompetitivas. De 
haberlas se “procedería 
a la incoación formal de 
un expendiente sancio-
nador” por infracción 
muy grave que “puede 
conllevar multas de has-
ta el 10 por ciento del 
volumen de negocios to-
tal de las empresas in-
fractoras en el ejercicio 
inmediatamente ante-
rior al de imposición de 
la multa”. 

Ofrecer AF y seguimiento,  
vía para rescatar las tiras 
reactivas para la botica

béticos que implicaría 
rescatar las tiras reacti-
vas para las farmacias. 
“Cuando estos productos 
salieron de las oficinas de 
farmacia -dice Pilar Gas-
cón, secretaria del Conse-
jo de COF de Cataluña- 
existía la receta en papel 
pero ahora, con la receta 
electrónica y el control 
que permite no hay duda 
de que desde las farma-
cias se controlarían las ti-
ras perfectamente, habría 
más ahorro y se daría más 
comodidad a los pacien-
tes”. Pero, añade, no hay 
acuerdo aún con la Admi-
nistración. 

Otro colegio que quie-
re negociar ya la recupe-
ración de las tiras es el de 
Baleares. Su presidente, 
Antoni Real, dice a CF que  
“es una demanda que 
mantenemos hace tiempo 
y, aunque no hay acuerdo, 
sí que creemos que la 
Consejería es proclive a 
admitir la vuelta de las ti-
ras de la farmacia”. Y des-
de luego, hacer AF es par-
te del mismo proceso de 
que la farmacia sea aún 
mas asistencial, añade. 
Rosa López, que preside el 
Consejo de Colegios de 
Castilla-La Mancha, seña-
la que esta batalla hay 
que darla. 

Pero los hay pesimistas. 
Jesús Aguilar, presidente 
del Consejo de Castilla y 
León, dice que  “hace tan-
to tiempo que ni me 
acuerdo cuándo se daban 
en las farmacias. Estarían 
mejor en ellas pero no 
creo que la Administra-
ción se lo plantee”.  Y Pilar 
García, presidenta de Na-
varra,  cree que es algo 
muy difcíl de pelear tras 
tanto tiempo fuera”.

J. T. Los COF valencianos 
han negociado con la Con-
sejería que las tiras reac-
tivas para medir la gluco-
sa sigan dispensándose 
en las farmacias, con una 
reducción de precios y 
con el compromiso de las 
farmacias de realizar se-
guimiento farmacotera-
péutico a los pacientes de 
diabetes (ver CF de la se-
mana pasada).  

Esta asociación de la 
defensa de que las tiras de 
glucosa sigan en la farma-
cia y la atención farma-
céuticas a los pacientes 
diabéticos ha sido recibi-
da por algunos COF con 
aprobación y la entienden 
como una vía para insistir 
ante las administraciones 
sobre las ventajas de que 
estos productos del siste-
ma público estén a  dispo-
sición de los pacientes en 
las boticas. 

José Javier Vázquez, 
presidente del COF de La 
Rioja,  explica a CF que 
“no sólo es una excelente 
idea sino una forma de 
afrontar la negocaición 
con la Administración que 
incorporaremos a nuestas 
conversaciones con el ser-
vicio de salud”. Sin duda 
esa es una vía, apostilla 
Ramón Jordán, presiden-
te del COF de Zaragoza, 
“ya que nos permitiría vi-
sualizar aún más la asis-
tencia sanitaria desde la 
farmacia, además de faci-
litarle el acceso a los pa-
cientes”. 

PROYECTOS EN CATALUÑA 
El COF de Barcelona ha 
elaborado varios estudios 
para apoyar un proyecto 
presentado al Servicio Ca-
talán de Salud de segui-
miento de pacientes dia-

FARMACIA ASISTENCIAL COF 
quieren renegociar los acuerdos

La ‘e-receta’ crea una situación nueva. 
Los COF coinciden en señalar que la receta electrónica crea una si-
tuación nueva que añade argumentos a favor de que las tiras de glu-
cosa sean parte de las labores de seguimiento farmacoterapéu-
ticos de los pacientes desde las oficinas de farmacia y que hay que 
aprovechar el momento. Los planes del Ministerio y el Consejo Ge-
neral de impulsar la faceta asistencial de las farmacias, la cola-
boración con médicos y enfermeros y un mayor seguimiento de pa-
cientes abrirían el camino para que vuelvan a las farmacias to-
dos los medicamentos y productos sanitarios que han ido salien-
do, se considera desde los colegios, aunque no ven a las admi-
nistraciones regionales unánimes respecto a esto.

Alfonso Alonso, portavoz del Grupo Parlamentario Popular.

Control publicitario y cesión 
de datos, a la Ley de Consumo

El PP pide controlar la promoción de productos sanitarios y 
flexibiliza la protección de información sobre profesionales

B. G. S. / L. G. I. 

beatriz.garcia@correofarmaceutico.com 
La tramitación de la Ley de 
Defensa de los Consumido-
res trae sorpresas para los 
fabricantes de productos 
sanitarios y para los cole-
gios de farmacéuticos. En 
ella, el grupo parlamentario 
popular en el Congreso ha 
presentado varias enmien-
das con las que, por un 
lado, se quiere volver a es-
tablecer un control previo 
para la publicidad de los 
productos sanitarios y, por 
otro, establece la obligación 
para los COF de ceder, sin 
necesidad de previo con-
sentimiento del titular, la 
información sobre inhabi-
litaciones o suspensiones 
de profesionales sanitarios.  

Una de las enmiendas 
presentadas por el portavoz 
del grupo, Alfonso Alonso, 
la semana pasada a la ley 
establecería, de ser aproba-
da como es previsible dada 
la mayoría del PP, que “la 
publicidad de productos 
sanitarios dirigida al públi-
co requerirá la autorización 
previa de los mensajes por 
la autoridad sanitaria”. Sa-
nidad se dará además “un 
plazo de un año desde la en-
trada en vigor de esta ley 
para proceder a analizar el 
régimen de control de la pu-
blicidad de los productos 
sanitarios vigente y su po-
sible reforma, con la fina-
lidad de simplificarlo sin 
menoscabar su eficiacia”.  

CORRECCIÓN DE ERROR 
La reforma propuesta por el 
propio PP trata así de zan-
jar las dudas que surgieron 
el pasado verano cuando, 
a través también de vario-
pintas autoenmiendas a la 
reforma de la Ley de Garan-
tías, se suprimió el control 
previo de la publicidad de 
medicamentos no sujetos 
a receta médica (ver CF del 
29-VII-2013). Tal y como 
quedó redactado el cambio 
legal, se dio a entender que 
también se suprimía el con-
trol previo de la publicidad 
de productos sanitarios. La 
Agencia Española de Medi-
camentos y Productos Sani-
tarios (Aemps) envió sin 
embargo una circular poco 
después explicando que el 
control previo para los pro-

ductos sanitarios se mante-
nía. 

Sanidad parece querer 
blindar ahora por vía legal 
el controvertido control 
previo de los productos sa-
nitarios con esta nueva en-
mienda. El propio PP la jus-
tifica explicando que “la si-
tuación de los medicamen-
tos y los productos sanita-
rios es completamente dife-
rente, puesto que estos 
últimos no se encuentran 
sometidos al régimen de 

autorización de comerciali-
zación, como sucede en los 
medicamentos”, lo que jus-
tificaría eliminar el control 
de publicidad de los fárma-
cos sin receta pero mante-
ner el de los productos.  

CAMBIO EN LA LOPS 
A esta propuesta se suma 
otra que plantea una mo-
dificación de la Ley de Or-
denación de las Profesiones 
Sanitarias (LOPS) en las que 
se recogen requisitos im-
prescindibles de las profe-
siones sanitarias tales 
como estar colegiado (cuan-
do una ley estatal fije esta 
obligación para ejercer) o 
no estar inhabilitado por 
sentencia. En este marco, se 
establecerían también obli-
gaciones de cesión de datos 
de carácter personal sin 
consentimiento del titular 
que afectarían a juzgados y 
tribunales, administracio-
nes públicas y colegios so-
bre sentencias firmes de 
inhabilitación y suspensión 
de profesionales.  

El destinatario final de 
esta información sería el 
Ministerio de Sanidad. Y 
este mismo criterio de ce-
sión de datos sin previo 
consentimiento, afectaría 
también al Registro Estatal 
de Profesionales Sanitarios. 
Sanidad no necesitaría, así, 
autorización previa del ti-
tular de los datos que en 
aquel se encuentren siem-
pre que tengan que ver con 
sentencias de inhabilita-
ción o suspensión. 

Caducidad en braille. 
Casi todos los grupos parlamen-
tarios de la oposición (Izquierda 
Plural, UPD, PSOE y CiU) han pre-
sentado una enmienda a este pro-
yecto de ley que modificará la Ley 
General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, en la 
que solicitan la rotulación en es-
critura braille de la fecha de cadu-
cidad de los medicamentos. Tam-
bién solicitan un sistema digital de 
acceso al contenido de los pros-
pectos de medicamentos. Se 
hace, coinciden, para mejorar la 
seguridad del consumidor en el 
uso de estos productos. 

Si inhabilitan o 
suspenden a un 
profesional, se 
podrá disponer  
de sus datos sin 
control previo 
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